
 

JUZGADO DÉCIMO (10°) ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
I. ANTECEDENTES. 

 
Mediante auto del 20 de enero de 20221, el Juzgado ordenó oficiar a la entidad 
ejecutada Cremil, para que informara al Despacho los beneficiarios en salud que 
reportó el señor Ángel María Alejo Vergara, y si se ha realizado algún trámite de 
sustitución pensional, caso en el cual debía enviar los soportes correspondientes. 
 
En cumplimiento a lo anterior, la secretaría elaboró el Oficio JA 10 -22-S-00090 de 
21 de abril de 2022, el cual fue remitido vía correo electrónico en la misma fecha2. 
 
El 13 de mayo de 20223, la Coordinadora del Centro Integral de Servicio al Usuario 
de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, informó mediante oficio que remitió 
por competencia el requerimiento al Director General de Sanidad Militar, sin que a 
la fecha se haya recibido respuesta. 
 
En la providencia del 20 de enero de 2022, también se ordenó requerir a Myriam 
Fernanda Alejo Rodríguez para que acreditara el parentesco con el ejecutante y 
manifestara si existen otros herederos o beneficiarios allegando los documentos 
correspondientes, a lo cual se dio respuesta a través de memorial del 7 de febrero 
de 20224. 
 

                                                           

1 Expediente folio 124. 
2 Ibid. folios 134 y 135. 
3
 Ibid. folios 137 a 139. 

4
 Ibid. Folios 125 a 128. 
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Por otra parte, la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares remitió el 8 de febrero de 
2022, poder conferido al abogado Luis Edmundo Medina Medina. 
 
 

I. CONSIDERACIONES. 
 
Teniendo en cuenta que ni la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares ni el Director 
General de Sanidad Militar, han dado respuesta de fondo al requerimiento realizado 
mediante providencia del 20 de enero de 2022, por secretaría se ordenará 
requerirlos para que en el término improrrogable de diez (10) días informen al 
Despacho los beneficiarios en salud que reportó el extinto Ángel María Alejo 
Vergara, y si se ha realizado algún trámite de sustitución pensional, caso en el cual 
deberán enviarse los soportes correspondientes; lo anterior, con la advertencia de 
que es su deber colaborar con la administración de justicia 
 
Aunado a lo anterior, se ordenará poner en conocimiento de las partes, la 
información remitida por Myriam Fernanda Alejo Rodríguez, a través de memorial 
radicado el 7 de febrero de 20225. 
 
Por último, en atención al poder otorgado por el Director y Representante Legal de 
Cremil al abogado Luis Edmundo Medina se le reconocerá personería para actuar 
en representación de la entidad ejecutada, por lo cual se entenderá revocado el 
poder conferido a la abogada Yulieth Adriana Ortiz Solano. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Por secretaría, REQUERIR a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares 
y al Director General de Sanidad Militar para que en el término improrrogable de 
diez (10) días informen al Despacho los beneficiarios en salud que reportó el extinto 
Ángel María Alejo Vergara, y si se ha realizado algún trámite de sustitución 
pensional, caso en el cual deberán enviarse los soportes correspondientes; lo 
anterior, con la advertencia de que es su deber colaborar con la administración de 
justicia. 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes, la documentación remitida 
por Myriam Fernanda Alejo Rodríguez, a través de memorial radicado el 7 de febrero 
de 2022. 

                                                           
5
 Ibid. Folios 125 a 128. 
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TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al abogado Luis Edmundo Medina, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.061.200 y T.P. No. 16.447 del C.S.J., 
para actuar como apoderado de entidad ejecutada CREMIL, en los términos y para 
los efectos del poder conferido, por lo que se entenderá revocado el poder otorgado 
a la abogada Yulieth Adriana Ortiz Solano. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 
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